
B. o. áel E.-NúDl. 159 4 julio 1972 11997

RESOLUCION ,ds lB Delegación Provincial de Tarra·
gana por la que seautori.za y declara lf¡ uULtdad
pública- en concreto de la instalación eléctrica que
86 cita;

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia.de ..Fuerzas
Eléctricas de Catalut\a, S. A.-, con domicilio en JJarcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala·
oión y declaración de utilidad "pública. a los efectos ae la im·
posición de servidumbre· de paso de' las instalaciones eléctricas
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.019.
Origen de la línea: Apoyo Unes. C. H. Corbera' de Ebro u

Reus.
Final de la línea.: Apoyo 14, donde se convertirá en subte-

rránea, propiedad de .Cepsa",
TérIl1inomunicipaI que afecta: Tarragona.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en .kilómetros: 1,560.
Conductor: Aluminio-acero, de 92,87 milímetros cuadrdos de

sección.
Material de apoyos: Castilletes hierro.

Esta Delegación ProvinCial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196(1, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177511~7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar Id. instalación de la línea solicitada y declarár la
utilidad pqblica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limit4cio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por- Decreto 2619/1966.

Tarragona, 6 de junio de 1972.-El Delegado provincial, José
An.tÓn Solé.-8.648-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la .que se autoriza y declara la utilidad
públk(a en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites r~glamentarios en el expediente in
coado en' esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» -CENHER}, con domí~

cilio en Barcelona, paseo de Gracia. 132. soliCitando autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones
eléctricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Referencia: 1.073.
Origen de la linea: Apoyo s/n. de la línea a 25 Kv. Deriva~

ción a E. T. 3.086,
Final de la línea: ,E. T. 3.175, ..Zona estival Racó de Salou-,
Término municipal que afecta: Vilaseca.
Tensión de servicio: 25 Kv,
Longitud en kilómetros: 0,290.
Conducter: CObre,' de 15,904 y 35 milímetros cuadrados de

sección.
Matf1rial de·a.poyos: .Madera,

Estac1ón transformadora: .
Tipo: Interior.
Potencia: 200 KVA.
Relación transformadora: 25.QOO/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubr~; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julioj Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero. d.e ·1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: ,

Autorizar la instalación de .la linea solicitada con la E. T.
que se cita y declarar la utlÍ1dad pública de la· misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las condi
ciones, alcance y limitaciones' que e&tablece el Reglamento de la
Ley 1011966, aproQado por Decreto 2619/1966,

Tarragona, 16_ de junio de 1972.-El Delegado provincial, José
Antón Solé....,.-s.5l4-C.

RESOLUCION.•de fa Délegación Provincial de Ta
rragona por laque se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de' la instalación eléctrica que
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios· en- e\. expediente in
coado en esta Delegación Provincial a insta-ndia- de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. Á.». ton domidUo en Barcelona, plaza
de Cataluda, 2, solicitando autorizaci6n' para.la instalación
y declaración de utilidad p'ública, a los efectos de la imposición

de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas, curas
car~cterísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.780.
Origen de la línea: ~poyo número 12 bis de la línea a

S. E. <Amposta••
Final de la línea: E. T. cToa,rsa,..
Término municipal que afecta: Santa Bárbara.
Tensión de servicio: 25 Kv,
Longitud en kilómetros: 0,250, aerea.
Conductor: AI-Ac. de 54,59 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera, hQrm.igón y castiJJetes me-

tálicos.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 630 KVA.
Relación transformación: 25.000/380 voltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de la
misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso.
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619U966.

Tarragona, 16 de junio de 1972.-El -Delegado provincial,
José Antón Solé.-8,546-C.

RESOLUCION df3 la Delegación Provincial· de Viz
caya por la que S8. señala fecha para el levania
miento de actas previas a la ocupación de los te
rrenos que se citan.

Por providencia de hoy, esta Delegación Provincial de Viz
caya del Ministerio de Industria ha dispuesto que. por el Per
sonal Facultativo de la Secci6n de Minas de la misina,.a partir
de las diez horas del día en que se cumplan ocho días hábiles,
a eontar del siguiente al de la publicación del presente anun

.cio en el cBoletfn Oficial del Estadoio, se proceda a levantar las
actas previas a la ocupación de los terrenos y sus pertenecidos
de la tasería rústica cIturuburu-, sita en Ituruburu Alto, de
esta capital, G,uya ocupación. urgente fué· acordada por el Con
sejo de. Ministros de fecha 18 de diciembre de 1970.

Lo que. se publica para general conocimiento en el ..Boletín
Oficial del Estadó». que también se hará en el de Vizcaya, en
los diarios de esta capital ..La Gaceta del Norte» y ..El Correo
Español-Pueblo Vasco_, én los tablones de anuncios oficiales de
la Alcaldía de Bilbao y de la Sección de Minas de esta Delega
ciónprovincia1.

Bilbao, 23 de junio de 1972.-El Delegado provincial, Pablo
Díez· Mota, -8.773-C.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 21 de mayo de 1972 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia que se cita. dic
tada por el Tribunal Supremo.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en graw

do de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
sobre fijación de justiprecio de la finca número 1 del Prat de
Llobregat, expropiada a don José Cadafalch Guix. para la amplia
ci6ndel aeropuerto del Prat de Llobregat. se ha dictado sentencia
con fecha 13 de cotubre de 1971, cuya parte dispositiva es como
sigue:

cFallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la Abogacia del Estado y estimando' parcialmente
el iriterpuesto por la representación-de don José Cadafa1ch Guix
contra sentencia de la Sala Primera de lo Contencioso-Adminis·
trativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de 27 de octubre
de 1969, debemos declarar y declaramos que el justo precio del
terreno expropiado de la finca número 1 del Prat de LlobFegat,
para la ampliación del aeropuerto del Prat es el de doce millo w

nes cuatrocientas sesenta y seis mil cinco pesetas cQn ochenta y
cinco céntimos, más el cinco por- ciento como premio de afec
ción, reTocando en este solo extremo la sentencia apelada y con
firmándola em. todo lo demás. sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que.se publicará en el "Boletín
Oficial del Estarlo» e insertará en la ':Colecci6n Legislativa", defi
nitivamente 1uzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos".

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propígstérminos .la referida sentencia, publicán-
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dose el aludido fallo en el eBole-tin Oficial ~el Estado-, tocio ello
en cumplimiento de lo dispuesto en· el articulo _ ~ la Ley
Reguladora de' la Jurisdicci6n CQnte~o-~ni&tratlvade 27
de diciembre de 1956 [«Boletín Ofleial del Estado-- núme-
ro 363l. . .

Lo que por la p~sente Orden ministerial .digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguient~.

Dios guarde a V. E. muchos all.os.
Madrid. 27 de mayo de 1972.

SALVADOR

Excmo> Sr. General Subsecretario del Aira.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 80 de moYo de 1972 por la que se dispo·
ne el eumpltmtento de la ..nteneta del Tribunal
Supremo. cUc"d4 oon f~hG JO: QII;:Ab"'" a. 1m en
• 1 ,..eW$o-O()Atenc~nlatraltYO _B.!l' 1.41S, in
terpuesto contrca Resolución. • ,,,te Oepartament'o..
de fecha 31 d. octubre de 1988 por l4 Cía ..Tram·
afríes, S~ A.-

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso·edministrativo número
7.475; en única instancia ante la Sala IV del Tribunal Supremo.
entre la Gia ..Transáfrica. S. A,~.como dem8lD.~te.y-laAdrnt
nistrac16n genei'al del Estado, como demandada. contra, Resolu~
ción de este Ministerio de 31. de octubre de 1916 sobre daftos y
perjuicios en dJ,Htracióil de suministros de aceite'de" 801a.y ceba
da, se ha dictado con fecha 10 de abrii de' 1972 seIlteJICia cuya par-
te dispositiva escomo sigue: . .

..Fallamos: Que' n9' dando lugar a la Cilusa de' lnadmi~lbi1l~
dad denunciada, por el Abogado del Estado.yestnnandó aUpar..,
te el recUl'll<> oontenelos_..traUvo dadilmelo Pf1t .'J_rl- .
ca, Socteclad Anónllllll>, con"" IIesol_n"'l~O de C....
merelo de _ de .....to de JlUI ..oveoimtoe .-.-.y OChO que
rechazó alzada _pecto .e d..,ioIé.. de 1& e 8Qera1 de
Abastecimiento"", Tnm.'.portes de troIlIta y. u ole__.de mn
noveoienW$' sesenta Y sela.debemOSdeclarar.,·~stn
valornief8CtO, por ser contrario a derecbo ,e •pri,dI&r ~. ad
minístr&tivo referido. as1 CQmO el ultimo acu8l'OO de laGomI&ti
ría citMa en cuanto fijó' como lúnitemAs1mcr sin poo.rpasar
la cantidad de un mlllif>n sesenla y '!"Is mn ..-cilo!I~ -la
y ochopeaetas con'cuatro oénü.. mos; y cfiJcl&l'al1do aJ..:PWl1Pio üemr-.
po el derecho de la aludida parte~a~1>1rde dicha .
Comisaría general de AbasteCiinlentos y Ttanspoi1ea comoJmiem
nizacióncontr.actual la cantidad de unmilJ6il setedentas dlD.~
cuenta y seis mn setecientas ouarenta y-nueve~ con trei11
t8. y nueve céntimos, ,en cohcepto de gastos baIlcarios (intereses
y comisiqJlés), más los intereses legales- ,de la expresada .suma
desde veiftticinco de septiembre de mil ncveeientos setenta. techa
de su reclamación hasta el del total abono del ntmierario pr1n~

cipal indicado. condenando a la AdministraclóllPáttlioa á-1 pago
de esos dós. ~ptos. absol-viéndola 'ea .auatóa •.1& dlferencJa
principal crematistica entre el un mUNn 'setee»enuas cincUenta
y seis mil setecientas cuarenta y nUeve pesetas con tI'einta y nueve
céntimos, que se concede, y lo pedido, de dos mlllCJlt:ls cuarenta
y siete mil doscientas c'l,lW'8nt& 'lst'i$ PLsetas con treinta y seis
céntimos. sin .que.sea de hacer declaracl6n espeCial en cuanto A
costas en el.preaente pr~oedimíento.»

En su virtud. este MinJstenoha tenido' a bien dil'lPoner se
cumpl$ e~'~ ,propios téJ'minos ia referida s,menda, 'publicán,
dose elaludldo lanoen el ..Boletín: oticla.l:d8lls~.todo eao
en cump~tode lo- previsto en e1artlC'ltlo'lOI,de la Ley Regu-
ladora de Jur"ioción ContEmci:oso-Admini8ti'ativa de fecha
27 d. dlcl$1lllb de 19••1.·

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y demás ef-ectoe.
Dios guarde a V. 1. muchQS años.
Madrld,.30 de maro de 1972.-P. D.• el Subsecretaria de Co~

marcio. Ne~es1oFernandez-Cuesta.

Il~o, Sr, SubSecretario de Comercio.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-adminis-trativ-o núnUr
ro 4.852 en única instancia. ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre'"
mo.entre la?-, -Azucafina"S: A... , como demandante, y la Admi':'

nistracióB: general del Estado, comode1nandada, contra Reso
1uciónde esté Minlsteriode 3 de marzo d.J 1967 por la que se
iJapUso' ala Sociedad rec'urrente una Dll:Uta por venta de az-ucar
a precios abusivos, se ha dictado con fecha 17 de abril de 1972
sentencia cuya parte dispositiva es cómo sigue:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibUidad del recurso oontencioso-adm1n:iBtr8tivointerpuesto por
..Azuea:tina, S. A.» cO.Qtra la Orden del Mialisteno de Comercio
de tres de marzo de mil novecientos sesenta y siete, que confir
m6 la sanción dé multa de. cinco mil pesetas a la recurrente,
por venta de azúcar a precios abusivos y sin que proceda hacer
especial declar,aci~nsobre costas.» -

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en SUS ,propios términos la referida sentencia, publicándose el
aludicio ,fa110811 el, .Boletín Oftcia.I-.cIelEstado... todo ello en cum
P11Jnie-nto de lo, previsto en el artículo 106 de la Ley Reguladora
de la J\Q1sdicciónCbntenetoso;.AdminilJ1;rativa de fecha 27 de di
ciembre de 1'956,

Lo (¡\le com~nicoa V.l. p~ra,suconOCimiento y efectos.
Oios:8ll&t'dea V, l. mudms aftas.
Madrid. 30 de ~ayo de 1972.-P. D., el Subsecretnrio de Comer

cio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo, Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 30 de mayo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la· sentencia del Tribunal
Supremo, dictado con fecha 26 de febrero de 1972
en etrecurBO contencws(Hidministrativo núm. 4.218,
interpuesto contra Resolución de este Departamento
de fecha 29 de diciembre de 1966, por. don Diego
Pérez.' Campa:~rio.

limo, Sr.: En el recurso contencioso"administrativo número
4.218, en únIca instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre

'roo, entre: don Di-ego Pérez Campanario, como demandante, y la
~tf'adóngenetal. del Estado, como demandada, contra Re
~~ ele este Departamento d.e fecha 29 de, diciembre de 1966,
_.' 1& 4ue. $8 "impuso al t:eCurrente. ,una multa por venta de aceite
nvasado talto de peso. se ha' diCtado con fecha 26 de febrero
de m2lientencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos; 9ue, Con desestimación del.presente· recurso con
teaciQae,A:rpinistra&ivo, inte<~estoa,ñombrede don Diego Pé
rez Qampenario contra ,Acwn:do ,dft la Dirección general de Co
mercloInterior cM siete de tulio ,da mi.. novecientos sesenta y
~'q., ÍIllPuso &. diohonilcurrente la multa de cilll,:'uenta mil
peset,.sJOf venta de aceites envaaados faltos de paso. y de vein
tiaileve,de diciembre siguiente. que- denegó su rePosición, debemos
d.~r.Yde.claramos que' tales Acuerdos son conformes a De~
réeho y, quedan confirmados, válidos y. subsistentes, con absolu
ción de la Adwnistl'ación TeC'urrida. Sin costas.."

En su virtud este Ministerio ha tenido, a bien disponer se
cumpla en sus propios térmínC>B la refer1d:a sentencia. publicán
deBe el aludido fallo en el ..BoletÍlJl 0fJcia1 del Estado". todo ello
en cumplimiento de lo previsto en 'el art1culo 105 de la Ley Regu
ladora: ,. la Jurisdicción C()n~ncioso--Administrativa.defecha 27
clediClembre de 195&.
" Lq Q-J,lElcomunico a V. l. para su conocimiento y demás efee-.
~. ,

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 30 de ~yo de 1972.-P. D.• el Sub¡¡.ecretario de Co~

marcia. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio.

ORDEN de .14 de junio dé 1972 por la que se auto~
riza lo tranBfiBrencla, de un depósito regulador de
moluscos el don Gabriel Bea Alfonso, en el distri~

to marLtimo de El Grave.

llmos. Sres.: Visto.el expediente instruido a instancia de
do4a Francisca cae Vida!. en el cuaIsolicita la autorización
'oportuqa para pOder transferir a don Gabriel Bea Alfonso el
depósito regulador. de moluscos CQrrespondiente al distrito ma-
rlllJJ>o !le El Grove. .

eQnJIlkierando que en ,la tramitación del expediente se han
verifi.qajq: CUEUiltafF dlligep:oi&s p~ en estos casos y que,
"~ fu¡. .sidoac;r:editada 1& ttamil'iljsión de la propiedad me
4l&nte.el opOrtuno docUmento. de oompra-venta,

Es~'Mini8terio,' visto lo informado por la, Asesoría Jurídica.
y 10 -ProPll8Sto,por la Dirección Ge~lde Pesca Marítima, ha
teIUclOc,. bieD~. er a lo' sollciSadey. en-su consecuencia,
<kiclar'aF *-.ario .del- menci~o. ClepóSito regulador a
"dGiI--~, 'Álfonso.,ei1las m.iSmas condiciones que las
e:&Prllr.en.teCOJl8ig~en la. Ql:den .lftinisterial de conce
.si6ít,de-biendo ob8ervareuantaa disposiciones afecten a esta-


